
Los Fiscales sustitutos de estas Agrupaciones cesarán en el 
plazo de un mes a contar desde la inserción de la presente' 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de'1976.

GABRIGUES DIAZ-CAÑABATE 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

11810 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se mo
difican los tipos de desgravación fiscal a la ex
portación correspondientes al capítulo 18 del Aran
cel de Aduanas.

Ilustrísimo señor:

La Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera de esa 
Dirección General se ha pronunciado a favor de la modifica
ción de los tipos desgravatoríos correspondientes al capítulo 18 
del Arancel de Aduanas, como consecuencia de la revisión 
efectuada en la tarifa del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores de dicho capitulo.

En su virtud, cumplido el trámite de propuesta previsto en 
el artículo segundo del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, este 
Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en. el articulo sép
timo del citado Decreto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se modifica la tarifa de la desgravación fiscal a 
la exportación en la forma siguiente.-

Tarifa
Partida D. F. E.

arancelaria — 
Porcentaje

18.01 1,5
18.02 1,5
18.03 A 10
18.03 B 11
18.04 11
18.05 11
18.06 13

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunio a V. I. para su conocimiento y efectos 
opqrtunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.

VILLAR MIR

limo. Sr. Director general de Aduanas.

11811 ORDEN de 7 de junio de 1976, que señala los coe
ficientes de distribución de las cantidades devueltas 
por desgravación fiscal a la exportación.

Iluslrísimos señores:

El Decreto 2944/1975, de 31 de octubre, modificó el número 
dos del artículo 12 del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, regu
lador de la desgravación fiscal a la exportación, en el .sentido 
de que las devoluciones resultantes de la desgravación minora
rán las cantidades recaudadas por los Impuestos General sobre 
el Tráfico de las Empresas, Especiales y de Compensación de 
Gravámenes Interiores, mediante la aplicación de unos coefi
cientes que para cada ejercicio deberá establecer este Minis
terio.

En su virtud, haciendo uso de la autorización oonferida 
por el citado Decreto, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente;

Primero.—Durante el ejercicio de 1976, las devoluciones a 
efectuar en concepto de desgravación fiscal a la exportación

se imputarán a los impuestos que en el punto siguiente se 
citan mediante la aplicación a la cantidal total devuelta de los 
porcentajes que para cada caso se señalan y siguiendo el proce
dimiento administrativo y contable que con esta finalidad se 
establezca.

Segundo.—Los impuestos y porcentajes a que se ha hecho 
referencia en él punto anterior sobre los; siguientes:

Impuesto Porcentaje

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. 46,2
Impuesto Especial sobre el gas-oil y fuel-oil .......... 12,8
Impuesto Especial sobre el alcohol   ....... ............. 1,9
Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte

riores ..............................................................................   38,7

Tercero.—La Intervención General de la Administración del 
Estado y las Direcciones Generales de Aduanas y del Tesoro 
y Presupuestos dictarán, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, las instrucciones oportunas para la ejecución de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.

VILLAR MIR

limos. Sres, Interventor general de la Administración del Esta
do y Directores generales de Aduanas y del Tesoro y Presu- 
püestos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

11812 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se aprueba la lista positiva de aditivos 
para uso en la sal comestible y en las salmueras.

Ilustrísimos señores:

En base a lo establecido en el punto 2 del artículo 2.° del 
Decreto 2519/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre), sobre entrada en vigor, aplicación y des
arrollo del Código Alimentario Español, la Dirección General 
de Sanidad es el Organismo responsable de todo lo que afecte 
a los aditivos, en relación con cada grupo de alimentos y pro
ductos o para casos concretos y determinados.

Por tal motivo y como complemento de la Norma sobre la 
Sal comestible y las Salmueras, aprobada por Decreto 704/1976, 
de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril), esta 
Dirección General ha tenido a bien resolver:

Articulo primero.—Phra uso en la sal comestible quedan au
torizados los siguientes aditivos:

— Agentes antiapelmazantes:

— Acido silícico coloidal
— Silicato cálcico
— Silicato magnésico
— Aluminosilicato sódico
 —   Aluminosilicato potásico     
Dos por  ciento sobre producto     —Fosfato tricálcico           seco como máximo.
— Carbonato cálcico
— Carbonato magnésico
— Estearato cálcico
— Oxido magnésico
— Ferrocianuro sódico  .

 } Diez p.p.m., máximo.
— Ferrocianuro potásico 

— Agentes mirificantes:.

— Nitrito sódico ................. Seis gramos por mil gramos
de sal, cómo máximo (exclu
sivamente para la sal nitri- 
tada).

Artículo segundo.—Para uso en salmueras quedan autoriza
dos los siguientes aditivos:


